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UN MODELO BE UTILIDA-B

Po^ "Un dispositivo para remolcar vehículos"-
a favor de Don se veri Do SIRIGHBLII SEBAONI, de nacionali- 
dad ita lian a , domiciliado en BARCELONA, Avenida Gaudi, na 
30, i s ,  i a .

MüMORIA DESCRIPTIVA

El modelo de u tilidad  a cuyo reg istro  se refiere  la  
presente memoria descriptiva está constituido por un dispo­
s itiv o  especialmente destinado a establecer e l enganche de 
un vehículo remolcador a otro remolcado por é l, estructu­
rado en forma ta l que el cable de unián de un vehículo al 
otro puede quedar, mientras el dispositivo no esté  en uno 
perfectamente arrollado y guardado de manera que en cual­
quier momento que sea necesario emplear e l dispositivo en 
un atoaje se halle dicho cable en perfeotas condiciones pa­
ra ser rápidamente extendido y sujetado para rea lizar el



fío  a que está destinado ta l dispositivo.
gstá constituido esencialmente el dispositivo que se 

reg istre como modelo de u tilidad , por un cable, de longitud 
apropiada para ejecutar la  función remolcadora que ha de rea 
liz a r , fijado por un extremo a un núcleo g iratorio , alce da­
dor del cual puede arro llarse , encerrado en una caja capaz 
de contener e l arrollamiento formado y de la  cual sobresale 
e l eje de dicho núcleo para unirse a un manubrio de acciona­
do hallándose además fijado a la citada caja, preferiblemen­
te con intermediación de un resorte que dé elasticidad al 
atoaje otro oable mucho más corto y presentando uno y otro 
oable en sus extremos lib res una disposición de enganche en 
s í  miemos que permite la  formación de una an illa  de sujeción 
a los vehículos a que para efectuar el remolcado deban res­
pectivamente engancharse.

La descripción de un caso de ejecución práctica ha de 
fa c i l i ta r  en gran manera la  perfecta comprensión de como 
está constituido un dispositivo del modelo que se reg istra  
y por e llo  nos referiremos a continuación a l que está repre­
sentado a - titu lo  de ejemplo en e l dibujo adjunto.

La figura 1 del dibujo es una vista del dispositivo da­
do como ejemplo oon la oaja del mismo representada en sec­
ción y la  figura S es una vista ex terio r de la  propia caja 
en una posición ortogonal respecto a la  representada en la  
figura 1.

Como puede apreciarse perfectamente en el dibujo, el 
dispositivo remolcador se compone de una caja redonda 1 
provista de un apándloe la te ra l tubular 2,
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en la cual está
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alojado, articulado a sus paredes na Maleo 3 que puede ha­
cerse g irar, por medio de un c&nubrio plegable 4, desde e l 
exterior de la caja. Al núcleo 3 está fijado un cable 5 de 
longitud safioiente para cumplir debidamente la  aooión da 
atoaje y en e l apéndice tubular 2 esté alojado un fuerte re ­
sorte 6 en e l cual ce apoya la cabeza 7 del cable corto 8 
que sale al exterior por el extremo de dieiM) apéndice. Tan­
to e l cable 5 como el 8, estén provistos en la  cereania/de 
sus extremos lib res de una abrazadera fijado por una parte 
oerrada 9 de la misma a dicha región del cable, y que tiene 
otra parte le , ab ierta, capaz de acoger e l extremo del cable 
después de hacerlo pasar por el espacio 11 que repasa a las  
dos partes 9 y lo  para que quede retenido por su cabeza 12, 
de modo que se forme la  an illa  13 guarnecida por un recu­
brimiento 14 del cable que suaviza e l  enganche del mismo a l f 
vehículo a que se f i j e .

De la  simple inspección del dibujo se deduce fúsilmen­
te cual ee la manera de u t i l iz a r  el dispositivo remolcador.
Para e llo , estando el extremo lib re  de cada cable desprendi­
do de su abrazadera se hace pasar por e l eje o parte del 
vehículo a que deba engancharse rodeándola para formar la ani­
l la  13. se hace pasar luego el citado extremo del oable por 
e l espacio 11 y se sitúa  en el hueco de la  parte le  de modo 
que la cabeza 12 quede fuera de 3a misma estableciendo tope 
con la  abrazadera. La forma divergente de los lados de la  
parte 10 de la  abrazadera asegura que e l cable no se des-' í'prenda de e lla  Involuntariamente.

Se comprende perfectamente la acción suavizadora que



el resorte 6 producirá el efectuarse le  tracción del vehíou- 
lo remolcado.

Costo se ha dicho, el caso de ejeoución práctica del 
dispositivo que aonstituye el modelo Do es más que un ejem- ¡ 

5 pie y por e llo  Do establece limitación alguna de la  posibi­
lidad de que las diferentes partes del dispositivo puedan 
presentar en otros casos de ejecución d istin tos, otras fo r­
mas y otras dimensiones, cuya variación no alteren la esen- 
oialidad ael modelo.

lC Tampoco a lte rará  esta esenoialidad la  variación de los
metales, aleaciones u otros materiales empleados en la  fa­
bricación del dispositivo ni cuantas circunstancias puedan 
concurrir en ta l fabricación o en la  aplicación del diapesi- í 
tivo fabricado siempre que, por se r ta les circunstancias de 

16 carácter secundarle o accesorio, no produzcan modificación 
de la  constitución del dispositivo que hagan desaparecer lo  
específico de ta l esenoialidad.

N O T A
Por e l reg istro  de modelo de u tilidad  a que se re fie ­

re la presente memoria descriptiva se REIVINDICA la propie- 
20 dad y la explotación exclusiva de:

1 .- un dispositivo para remolcar vehículos esencialmen­
te  oonstituído por un cable de longitud apropiada para e je­
cutar la función remolcadora que ha de rea liza r, fijado por 
un extremo a un núcleo g ira to rio , alrededor del cual puede 

28 arro llarse , encerrado en un caja capaz de contener e l arro­
llamiento formado y de la cual sobresale e l eje de dicho



mialeo para unirse a un manubrio de accionado hallándose 
además fijado a la oitada oaja, preferiblemente oon interme­
diación de un resorte que dé elasticidad a i  atoaje otro ca­
ble ancho más corto y presentando uno y otro cable en sus 
extremos lib res una disposición de enganche en s í  mismos, 
que permita la  formación de una an illa  de sujeción a los ve­
hículos a que para efectuar e l remolcado deban respectivamen­
te engancharse.

2 .- La propiedad y la explotación exclusiva del objeto 
del reg istro , sean cuales fueren las oirounstanoias que con­
curran con su esencialidad definida en la  anterior re iv in ­
dicación, cual objeto es;

"Un dispositivo para remolcar vehículos".
Consta la  presente memoria de oinco hojas foliadas, 

escritas por una sola cara.
Barcelona, g de Abril de 1951.
P* P- de Don Severlao SIR1 CHELEE SERACNI,
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